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RESOLUC IÓN DE GERENCIA I\4U NlClPAi N

Huanta, 13 de novienrbre de 2A24

VISTO:

El numeral 40.2 del Articulo 40 de la Ley No 29411- Ley General del Sisterra Nacional de Presupuesto, numeral

47.2 delAr,riculc 47 delDecreto Legislativo N' '144C - Decreto Legislativo clelsistema Nacionalde Presupuesto

público, facuttades otorgadas con Resolución de Alcaldia N' 0213,-2023-I/PHiA de fecha 12 de abril del 2023,

lnforme N. 5gg-2024-tupH/OGPP de fecha 13 de noviembre del 2024, suscrito pcir el Jefe de la Oficina General
'de planeamiento y presupuesto, lnforme N" 755-2024-MPH/CGPPi OPP-Rt\,48S de fecha 13 de noviembre del

2A24, c)ela Oficina de Presupuesto Público, lVemorando N' 399-2024-NiPH/OGPP para AUTORIZACION DE

[\,{ODIFICACION PRESUPUESIAL EN EL NIVEL FUNCICNAL PROGRAI\¡ATICA, Y:

CONSIDERANDO: i;i,,,r:,'i.,'-;,-,,ii;li;ir;:r,.. , .,

erre, elarticutc 1g4'de la Constitución Politica del Perú modrficado poi.darticulo,único'de !a Ley N0;10305

establec,,. q¡e las municipaliciades son olgancs de gcbierno lo.ar, dJn"u'üion¿i iá politíca'éi;lrnÓmlca y

acJnrinistratrva en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en ei arirctllo lV del

l"irrrlc Freliminar de la Ley (Jrgánica de fulunicipalidacles - Ley No '27972.Lctsgobiernos locales re0iesentan al

vecindario, promueve¡ la adecuada prestacion de ios seruicios públicos locales. y el desarrollc iniegral.

sostenible y arrnÓnico Ce su circunscripcion;

eue, el artículo 6" "La alcalciia es el órgano e1ecljtivc ,iei gobrei'no local. El alcalde es la representiinie legal

de la nrunrcipalidad y su máxima autoricl¿rrl aclmrnrstr¿¡t¡va", ei articrilo 20" son atnbuciones dei Atcairle ( ) eir

su numeral 6 'Dictar decretos y- resoluciones de alcaldia, ccn sujecion a las ieyes y ordenanzas'de la Le'v-

Orgánica de ftlunicipalidades;

eue, mediante Resotución Direcioral f\I" 0023..2022-EFl5C.01, que aprueba la Directiva N" 005-2022-EF/50,01

,'Directiva para la Ejecución Presupuestaria' así conto srrs modelos y formatos, a fin de establecer ia§ pautas

¡:ara la ejecución de los presupuestos institucionales de los oliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos

Regionales y Gobiernos Locales, paia el año iiscai i'espectivo:

Que, el Art. 27 fvlodificacionr¡s ;;resrrpiresi;;r'rás 0l 0i nivelfuncioniil programático, de la Directiva N 0005-2C22-

EF/50.0'i, en ei literal b) inciso i) señala: "Les nnotlificar;iones presupuestarias en el nivelfuncional programático

que se efectúen deben permitir aseguiar e! cumpilmiento de las metas, de acuerdo a la oportunidad de su

e;ecución y segÚn la priorizaciÓrt de gastos aprobada pgr el Tituiar del Pliego"

eue, el Decreto Legislativc ¡" '!a40, en su A11.47" lv'lodificaciones Fresupuestarias en el Nivel Funcional y

progra¡natrco, r¡urneral 47 1 "Son lltroiíiceclones ¡;resupuestarlas erl ei nivei Functonal y Programátic0 que se

eiect(ian dentrr: rjei marco ciel Presuf-,uesto institucronal vtgentü cie cacla pliego, las habiiitaciones y las

arrulaciones que varien los crécjitos presupuestarios aprobados por ei Presupuesto lnstituc¡onal para los

productos y proyectos, y que tienerr inr¡llicancia err ia estructt¡ra funcional y programática compuesta por las

categorias presupuestarias que penniten '¡isualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal: 1 Las

l-labititacicnes coilstituyen ei incremenio ie los crerlitos PresupuesiariLis de productos y proyectos con cargo

a anulaciones del mismo producio 0 proyecto o cle otros prcrir.rctos v proyectos " asimismo elArt. 48 establece

las Lrmitaci,tnes a las lt4otlificaciones presupuestarias en el Ntvel Funcional y Programático,
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Que, la Ley N" 3'1953 aprueba el presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024, en el Art. 1 
'1 establece

las Medidas en gastos de inversión;

Que, el Decreto Legislativo N' 1252, se crea el Sistema Nacional cle Progranracion lVultianual y Gestión de

lnversiones como sislema administrativo del Estado, con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos

destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provision de la lnfraestructura necesaria

para el desarrollo del pais y deroga la Ley No 27293, Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública;

Asimismo, en la Cuarta Disposición Complementaria Final "Control" precisa qtle la programaciÓn multianual,

la formulación y la e¡ecucion de inversiones, asi como ia implernentacion de modificaciones durante la

ejecución, son procesos necesarios para la toma de dectsicrnes referentes a ia inversión, por lo que se

encuentran en el ámbito de la discrecionalidad de los funcionarios respectivos, conforme a lo dispuesto por la

Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N'29622, Ley que modifica la Ley No 27785, Ley Orgánica

del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría Genetal de la República, y amplia las facultades en el

proceso para sancionar en materia de responsabilidaC adrninistrativa funcional.

Que, el numeral 26.1 del ar1ículo 26'de la Directiva General del Srstema Nacional de lnversiÓn PÚblica'

que el Sistema Operativo de Seguimrento y lVlonitoreo (SOSEtvl) es el conjunto de procesos,

ntas e indicadores que permiten verificar los avarices de ejecucion de los proyectos con el fin de

supervisar que la fase de rnversión sea coherente y consistente con las condiciones y parámetros de la

declaratoria de viabilidad; y en su nurneral 26.3 menciona que la OPI conformará un comité de seguinttento, a

fin de que las áreas, órgancls o depenclencias citadas a las sesiones de dicho comité, le brinden toda ia

información correspondiente al avance de ejecución y liqtridación de los PIP;

eue, el 28 de diciembre del 2023 mediante Resolución de Alcaldia N" 0406-2023-MPH/A se proniulga el

presupuesto institucional de gastos corrientes al año fiscal 2A')4 del i;iiego: lvlunicipalidad Provincial de Huanta,

conforme al Acuerdo del Concejo lvlunicipal N" 134-2023-t!lPHiCIv1 de fecha 27 de diciembre del 2023

Que, el numeral 40.2 del ar"ticulo 40 de la Ley No 28411 - LEY GENERAL DEL SISTEIMA NACIONAL DE

pRESUPUESTO, señala que: Las modificaciones presupuestarías en el nivel Funcional Programático

son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficlna de Presupuesto o de la que

haga sus veces en la Entidacj. El Tituiar puerle delegar clicha Íac,rilarJ Ce api'cbacion, a traves cle disposicion

expresa, la mtsma que tlebe ser publrcacia en el Diarto Oftcial El [ic'ueno,

De la rnisma forma el numeral 47.2del DECRETO LEGISLATTVO Nu 144ü DECRETO LEGISLATIVO DEL

STSTEMA NACTONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, estabrlece que las modificaciones presupuestarias

en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante Resolucion del Titular, a propuesta de la

Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Errtiia¡J F:i Titular puede delegar dicha facuitad

de aprobación, a trarrés de dispo-<ición expresa, la misma que clebe ser publicada en ei Diario Oficial El

Peruano;

eue, de acuerdo a las disipaciones de las normativas precitacas para la autorización de modificación

presupuestal en el nivel Funcional y Programático c0n lnforme N" 588-2021-tulPH/OGPP de fecha 13 de

noviembre del20}4el Jefe de la Oiicina General de Planeamientc y Presupuesto sustenta la soiicitud

para autorizar la modificación de la lMeta 009'l: "Transfererlctas de recursos a las Municipalidades de

Centro Poblado de la Provincra de Huanta" que tiene un avance de ejecucrÓn presupuestal de 83.39%

deoiendo estar a la fecha al gl 6%, a favor de ¡a l\¡eta N" 0037 Realizar ai;ciores de la Gerencia de Desarrollo
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nómico, distrito de Huanta - Huan ta - Ayacucho [/eta N" 0038: Realizar acclones de la Gerencia de

Desarrollo Social, distrito de Huanta - Huanta - Ayacucho. [/eta N' 0030. Gestión Administrativa. según el

siguiente cuadro:

META ANULACION CRÉDIO

Meta 0091: Transferencias de recursos a las lulunicipalidades de Centro Poblado de la 80,000.00

Provincia de Huanta,

Meta N" 0037: Realizar acciones de la Gerenr;ia de Desarrollo EconÓrnrco, ilistrilo de

Huanta - Htranta - Ayacucho

Meta N" 0038 Reaiizar acciones Oe la Gererr(,i¡ il<' Dcs¿r':cllc Social Cislrrtl li; '-r:¿:rl¡

Huanta - Ayacucho.

Meta N' 0030: Gestion Administraitva

TOTAL

Hasta

45 950 00

20 000.00

14 CsO 0c

80,000,00

eue, el Jefe de la Oficina de Presupuesto Público estando a los considerandos detallados en el lvlemorando

i\i'399-2024-[VPH/OGPP, a través del lnforme N'755-2024-[\¡PHi0PP-RI\4BS del 13 de noviembredel2024

la emisión de acto resolutivo que autorice la modificación functonal programática por tratarse de

recursos del PIA 2024 aprobado mediante Resolución del Alcaldía N" 406-2023-MPH/A;

Estando a los fundamentos expuestos y de conformidad a los Aftículos260,27o y 390 de la Ley N' 27972'Ley

Orgánica de lVunicipalidades y facultades conferidas en el Articulo Primero, numeral 3.2 de ResoluciÓn de

Alcaldía N' 21 3-2023-tt/PH/A;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - AUTORIZAR IA MODIFICACION FUNCIONAL PROGRAMATICA DE LOS

RECURSOS APROBADOS EN EL PlA2024, según el siguiente detalle:

META ANULACIÓN CRÉDITO

'0

\r 8'
OF rc Meta 0091: Transferencias de recursos a las luiunicipaliCades de Centro Foblado oe la 80,000 00

Provincia de Huanta

Meta No 0037: Realizar acciones de la Gerencia de [resarrollo EconÓnrico. distrito de

iluanta - Huanla * Ayacuchcr

Meta N" 0038t Realizar acciones de la Gerer',cia rir; Desatrolic Social, dlstnto de iluanla -
Huanta --Ayaoucho.

Meta N' 0030: Gestión Administrativa

TOTAL

Hasta

45 950 00

20 000 00

14 05C 00

80,000.00

ARTICULO SEGUNDO. . DISPONER a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y Oficina de

presupuesto público dar cumplimiento a ia cisposición del precedente ar1ículo de conformidad a las normativas

legales vigentes del presupuesto público.

ART|CULO TERCERO. - NOT¡FICAR a los órganos y uniclades orgánrcas competentes para su conocim¡ento

y fines correspondientes.

ARTíCULO CUARTO, - DISPONER a ta Oficina de Tecnoiogia de la lnfornracion la publicación de la presente

resolución en el Porlal Web de la tMunicipalidad Provincial de Huanta cara los fines correspondientes'

REGÍSTRESE, COMUN¡QUESE, CUMPL/\SE Y ARCHÍVESE

cPcc. wtl

t)E HUNTA


